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Como país no podemos desconocer que la definición de un precio basado en valor es una alternativa 
metodológica, que se está construyendo a nivel mundial, pero que no ha definido unas líneas metodológicas 
precisas. Por esta razón, países que han liderado este proceso han debido repensar dichas metodologías e 
incluso regresar a alternativas de regulación ya existentes como la referenciación internacional de precios, 
pues evidenciaron limitaciones al acceso de nuevas tecnologías. Esta situación, sumado a que Colombia 
sería el primer país de Latinoamérica en implementar un esquema de evaluación de valor terapéutico, para la 
determinación de un precio de ingreso al país nos lleva a solicitar que antes de definir e implementar una 
metodología de regulación de precios, determinado con base entre otros en categorías de valor, se evalúen 
las curvas de aprendizaje que al respecto han desarrollado países como Inglaterra y Suecia. 

Finalmente, solicitamos antes de dar un paso hacia la determinación de un precio basado en valor para 
medicamentos nuevos, se evalúen las alternativas metodológicas ya existentes para la regulación de 
precios como la referenciación internacional, y para tal fin, previo a la expedición de esta Circular se debe 
dar una discusión técnica y sosegada que acoja las experiencias de países que llevan un camino adelantado 
y que reconozca las particularidades del contexto colombiano para así no afectar al acceso de los pacientes a 
la innovación. 

Quedamos atentos a la sesión de revisión de comentarios que se acordó en la sesión que convocó la 
Comisión el pasado 22 de junio. 

Atentamente, 

	 Í-YlZ 
GUSTAVO MORALES CORO 
Presidente Ejecutivo 
AFIDRO 

CC: 	Dra. Carolina Gomez — Secretaria Técnica de la CNPMDM 
Dr. Alberto Carrasguilla — Comisión de Empalme 
Dr. Fabio Aristizabal — Comisión de Empalme 
Dra. Angela María Orozco — Comisión de Empalme 

212 
Asociación de Laboratorios Farmacéuticos de Investigación y Desarrollo 

Carrera 14 No. 99 - 33 Piso 6 - Oficina 602 PBX: (571) 4 86 75 75 
www.afidro.org  - E-mail: contactenos@afidro.org  

Bogotá D.C., Colombia 


	00000001.ocr
	00000002

